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,F.BPVTCTO DE VTVTENDA NUEVA AUTOCONSTRU,:CI )N EN EL T4UNICTPTQ
DE VrLLA MONTES -FASE (XXXII) 2O2:t TARIJA"

Ij.rri', , CODIGO:AEV-TI-CD-PVACO25/?'tr23
:.'1..1r :. , , lra. CONVOC/\TORIA
¡ !f(i:v'¡.i' Tarija, O7 de marzo de 2Qi.'l
vü§,!os:
Eli.¡i:procEso de contratación del "PROYECTO p; VIVIEl'[i:A NU¡:V,
APIT.QAO{.¡STRUCCION EN EL MUNICIPIO DE VILt-ri t\.)NTES -t¿.§E (XXXII)
2ó28-T,ARIJA" CON CODIGO DE PROCESO DE CONTRATACION ,.\EV.TJ-CD-
qVSÚ'O25 I 2023 1 ra. CONVOCATORIA.
. rl .l'r.:. it ,t'i\

c,QN§¡DERANDO:

Qgp,los parágrafos I y II del artículo 19 de la Constitución Polític¿ dc! Estad,r
efltpblecen que toda persona tiene derecho a un hábitat y vivienda aclecuada, que:

digr¡.f.iquen la vrda familiar y comunítaria; y que el Estadc en todos sus niveles d€

Gpble¡not promoverá planes de vivienda de interés sor ial, medrante sistema:,
ade,Euados de financiamiento, basándose en los principios rie solidarida.J y equrdad
i ri;," , '

Qu§iel..artículo 10 de la Ley N o 1178 de fecha 20/0711f.i90, de Admrnistración y

Control Gubernamentales, determina que: "El Sistema ,Je Adnrinistracrr)n de []ienes

{,,.§.efyic¡ss establecerá la forma de contratación, manejo y disposicir)n de brer:es 1

se.rvjpios..Se sujetará a los siguientes preceptos : a) Previamentc exigrrá l¿r

d§gpn,1b_ltidad cle los fondos que comprornete o rlcfinirá las cor'(Jiciones (l(

iifrAfic,ia{,q¡ento requeridas; diferenciará las atribuciones cre solicitar, autor-izar e
,n1cio y llevar a cabo el proceso de contratación; sim:llificará'cs trám,tts {'

dentificaaá a los responsables de la decisión de cont'ai-;¡ción con',::laoón a l¡
calidad, oportunidad y competitividad del precio del sur:rinistro, ini-luyendo lo:.

efectos de los términos de pago.(..,)".
,, ,,.. , -.t. ', .;

Qri¿ e! artículo l del Decreto Supremo No 0181 de 28/06/2r)09, Norrr,a:; Básicas de
SiCtema de Administración de Bienes y Servicros NB-SAllS, ,rstablece (iL e ci Sistem¿
ae'iA¿'ministración de Bienes y Servicios es el conju,rto de normes de car¿lcter
jqrídico, técnico y administrativo, que regula la contratación de bieners y servicios
el , lnanejo y la disposición de bienes de las entidad,:s públicas, en form¿,
inteiretacionada con los sistemas establecidos en la Ley No Ll78 de 20107/1990, de

frSfiinistración y Control Gu bernamentales.

Qüé'at Decreto Supremo No 2299 de fecha lB/03/2015, aul oriza a la Agencia Estata
Ce Vivienda - AEVIVIENDA, efectuar la contratación direcla de obras, material cle

cqnstrucción y servicios de consultoría, destinados a c, señar y/o ejecutar los

nfrogiamas y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivel central del Estad,:
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asi,aomo aquellos en los que concurra con las entidade; te 'r'toriales ¿rLrtónon.as. E

procedimiento para la contratación directa señalada en el ['rrágrafo prr'cederrte y l(;
;d$iatnbntación específrca, será aprobado por la Máxirn¿r /',rr;oridaC Ejccutiva de l¿.

AElTlVf ENDA, mediante resolución expresa.

a.üqt,$l .Decreto Supremo N o 0986 de 27/ Ogl 2011, crcii la Agencia Estatal de

VÜtenda.,'como institución pública descentralizada de derecho público, con

,Untg¡ralidad jurídica, autonomía de gestión administrat rva, financit:ra, legal y
EpE¡¿\iC:alr,,i patrimonio propio, bajo tuición del Ministerio de L-,bras Públicas, Servicios
f ,.I{iuhnd.,a, con el objeto de dotar soluciones habitacion,rles y hábitat a la población
(q[rf,stado Plurinacional de Bolivia,
¡ .tt"¡' :i :

Qüe, la Resolución Administrativa N o 010/2022 de fe:ira 07/03/202,1, aprobó ci

l$egtamento para la Contratación Directa de Obras, Adc;uisición de Material de

GEr§trucción y Servicios de Consultoría para Diseñar y E.¡ecutar Pr"oqramas y

Frgyeeto6 Estatales de Vivienda" y el "Procedimiento para l¿r Contratación f)rrecta
de phfaS, Adquisición de Material de Construcción y Scrvic.ios de Cons,!,ltoría para
Di-Señar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivrr:nda",

QU€.el:mismo cuerpo reglamentario, establece en el par'ági'¡fc l. del a-ticulo 16: '1.

fl::procsso de contratación podrá ser adjudrcado por el trtal, por Ítcnrs, lotcs c
páE¡JÉtesr(... ).
-.¡r.'É.¡'.'i -1.! r. r{ ,

Qqe Sl referido Reglamento para la Contratación D¡reci.¿ ci,: Obras, /rrJqur:;,ción de
,tl1ltsqe.rial:',de Construcción y Servicios de Consultorra pcra Diseñar y Ejecut.rr
Pnogramas y Proyectos Estatales de Vivienda, determina en el inciso f), parágrafo l.

dqt'art[cuto,22: (RESPONSABLE DE CONTRATACIóN DIRECTA). (. .) Atljurcicar
o'Declarar Desierta la contratación de obras, adquisición cle rnaterial dc r.onstrucción
y seiivicios de consultoría, mediante Resolución Adminis,traiiva (.,.) ".
;.'¡..'

Que el Procedimiento para la Contratación Directa de Obras Adquisición de Material
de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar ¡,Ejecutar ['rograr¡as y
Froyeeto3 Estatales de Vivienda, en el acápite 6., inc. b) ..ubnumeral 7 parágrafo
II[.pstablece que el RCD "(..,) solicita a la Unidad jurídica ia t:misión de l¿ Resolució¡
Administrativa para montos mayores a Bs 1,000,000.' .

Quei en fecha 31 de enero de 2024, el Comité t)eparLamental, aprueba el
!:PROVECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCTOTi EN EL MIJI.¡TCIPIO DE
VITLA'TMONTES -FASE (XXXII) 2023-TARIJA" con ci'Ciclo AEV-r j-C[)-PVAC
ortr'ió23 1ra. CONVOCAToRTA.

' ¡--.r

QUer..mgdiante nota Interna i 2023 íl,l¿0-i I I'r-Vr)ii.'. i l\, - i i',,1O1¡i,, L),. r,i " )" ,

J* fecha ig de rebrero r)e 2C24, la Unidad solicitante, :r)ci.i,3i-€ la Auttrización de
de,'proceso de contratación para el "PROYE(:'r,f JE VIVIT NUA NUEV.q
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t-If§fftFftf r¡e¡-t¡tra'trr*r"s'!¡'i{rt¡+¡'r.i?i¡¿
r¡iüi¡ ,, ¡ La Paz Oficina Nacio¡r.ll Calle Fernando Guachall¿ No ,1 I I tiJ \,, 20 rle (rcl..l t 2 | 4
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,:,,,,: ;:[arila (4)-6110c.!i8 Chuqursaca 14i-6914698 Uenr (3)-.4É,:i1,145 Cr r.rr ( . ', ?66ó, F¿inr' , i). ) .lj'.i.
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AIYTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE VILtr p1,)\T.ES .I.-¿\,TE (xxXII)
2.U*B:TARIJA con código AEV-TJ-CD-PVAC OZS / 2023 1 ra. (10 NVOCA,'CRiA.
:;: r. ir'¡;¡ í r,. '1

MgdLante Resolución Administrativa R.A.D, No 009/202'+ C r'echa 22t r::fel.rrer',) de

2024; rse autoriza el inicio de proceso de contratación y a;,robación t)CD (Drrnrer.r
€ohvbcatoria ).
iiq'f,t¿t1¡; :'

G»Uemedlante Informel"2024-03203 IAEV/DIR.IJA/AGP l\f 7, ro.Al19.!2'¡ j <lt: f....lra (rf

ilErtqg{@,de 2024, emitido por la Comisión de evaluación y ( aliFicación; adludrcar e
qn0e€Fo de Contratación Directa "ENTIDAD EJECUTORA P¡\tlA EL "FROYECTO Dt
yI(v,.+ENDá NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNTCil}rO DE Vrr.L"a MONTES -

FASE ' (xxxrr) 2o23-TARTJA" AEV-Tl-cD-pi/Ar: ozs/:\,t23 t r;¡
§$NVQ,GATORIA en favor del proponente r.s;o(:IAcroN i\r:clDr:NTAr
DISCOMpARTS Y ASOCIADOS, por un monto de 3,;. l.¡].10.022, ) rtln tliilor
fphg§lgptos Treinta Mil Veintidos 57l100 bolivia,ros), por un Tlazo de e.¡ecucrón cle l¿r

cQnSUl[o.ria de i ¡S (CientoTre¡nta y Crnt:o) días calendarro con'putables rJcsde Ia order'
dgrpr,gssder emitida por el Inspector de Proyecto, por hatlr: obtenidc c,e i ){,),.'r ri,r
l,i§r§,d0Q1¡)untos, de acuerdo a su propuesta presentaca y haber cun'rnliclo con los

fr?€l+:iBitoS establecidos en el Documento de Contratacri)rr Direct¿r DCD y las.

Ebbecificaciones Técn icas".
!hIsiiil.i \
Quemediante Resolución Administrativa N'028/ 202.Iclo flcha 13 dc jrriio cle 20?-l
5q ¡¡.delegó como Responsable de Contratación Direc:a (RCD) al Dirs6¡e''
Pgpprtamental de Tarija; por lo cual, en aplicación del :rrciso f) par;igrafo l. de,
gd3dülo 22 del Reglamento para la Contratación Directa cJ,: Obras, Adquisición dc
Mpteñaf ,'Oe Cons[rucción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar
Pffigq$ifitás y Proyectos Estatales de Vivienda, corresponde adjudicar el presente
prro§gsq 'de contratación en base a justificación técnica y l,:qal.
.'1-'ri,.¡ .'l' ,;

poniteÑro:
','ti¡'l',:;r",:r

El'Responsable de Contratación Directa (RCD), designadc. mediante l,r Resoluición
Adttti;ñistFativa No 028/2021 de fecha 13 de julio de 2O)-L, en ejerr-icio de sus
frihcipnes establecidas en el Reglamento para la Contrat;rción Dirácta de Obras,
Adqüis¡c¡ón de Material de Construcción y Servicios de Cc,rsultoría pa:a Diseñar y,

Ei§fuqlu,:,frogramas y Proyectos Estatales de Vivienda

RÉSUELVE:
+ ,iÍl r: .i.

PRIMERO. - ADiUDICAR el Proceso de Contrat;¡ción Dirccta Dara el "F,{r'YECT() DI
VTUT E
F[gb

NDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICI}'TO DE VIt.1.,1 MONIES
txxx¡¡) 2o23-TARIJA", Código Interno: AEV-T.r-Ci.i-pVAC 02! i2O?'3 lra

TORIA, en favor del proponente AS,OC I ACION ACCIDENTAT
PARTS Y ASOCIADOS por un monto de Els. .,330.022,:, (LJrr tul,llór

Treinta Mil Veintidós57/t}O bolivianos), sobre ia base del Informel-2024
/DIR.TJA/AGP-INF/Nro.0779/2024 de fecha C6 ct, rTtarzo de .'024, emitidcr
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Comisión de Calificación, conforme lo previsto en ei inciso f) parágrafo i. de:
o 22 del Reglamento para la Contratación Dire<.ta cre Obras, Aoquisición de

de Construcción y Servicios de Consultorí¿r p¿rra Diseñar y Ejecutar
as y Proyectos Estatales de Vivienda.

La Unidad Administrativa dependiente de la Direccrón Naciona
Financiera, queda encargada de la notrfrca,:ión y publrcacrón de le

lución.

Regístrese, notifíquese, cúmplase y archívesc.
lr.
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